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CONVENIO DE COOPERACiÓN ENTRE MISSION TO EL SALVADOr~ y EL INSTITUTO 
SALVADOREÑO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA NINEZ y LA ADOLESCENCIA, 
PARA FORTALECER EL PLAN DE ATENCiÓN DE NII'JAS, NINOS y ADOLESCENTES 
VIVIENDO EN SITUACiÓN DE CALLE. 

Nosotras: DANIELLE MARGARET SNYDER, de S de edad, de nacioni3lidad 
estadounidense, de! domicilio de S Departamento de 9 . $ I portadora ere ¿ 
mi carnet de res idente número -mitida por la Dirección General 
ele Migración V Extdnjerla, el dia veinticinco .de mayo de dos mil quínce y qbe vence el día 

L· :: I de nov¡embr~ de dO,s ,mí! quinc:-, actua:,oo c,n mi calidad eI,e Apod:.rada Gener~1 
Administrativa, Mercantil y JudiCial con Clausulas c.specales de la Entidad MI~510N TO EL 
SALVADOR, con Tarjeta de Iden tificación Tributa ria número nueve mil cuatrocientos 
·cincuenta- doscientos treinta mil novecientos nueve- ciento uno- dos, calidad que compruebo 
con: a) ACUerdo número setenta y uno, de fecha veintiocho de junio de dos rni! catorce, emitido 
por el tvilnist r0 de Gobernación y Desarrollo Territorial, Ramón Arist ides Valencia Arana, en el 
cual consta q ue se autoriza a la Entídad f\II issionto El Salvador para que funcione legalmente en 
el país, Cl,Jyo fineS son pana propósitos de caridad, religiosos, educacionales )' dentificos, asi 
como que Se insc riba en ell~eg¡stro de Asociac iones y Fundaciones sin Fines de Luno, lo cual se 
hizo bajo el nlJrnE:'ro ciento ochenta y siete, Libro Uno de Personas .J !Jridicas Extranjeras, con 
fecha dieCisiete de septiembre de dos \11\1 catorce¡ y b) Testimonio de Escritura Pública de 
Poder Gener,,'! ArJ rn inistrativo, Mercantil y Judicial con Clausulas Especiales, otorgado en la 
ciudad de San Sdlvador, a las diec.inueve horaS del día cuatro de febrero de dos mil c?torce, 
anie los oficios notar ial es de Héctor Ramón Torres Reyes/ por el sei'lor Jonathan James Snyder¡ 
e n 51J calidad de Presidente de. la Junta Di rectiva y representante legal cle la corporación sin 
fineS de lucro; ele nacionalidad estaclounidensé, deno rninada Mission to El Salvador, inscrito 
bajo el número cuarenta y siete, Libro cincuenta y cinco de Órganos de Administración del 
Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro; con facultades para otorgar actos 
corno el presente y que en adelante nie denominaré "MiSSION TO EL SAL VADOR"¡ y ELDA 
GLADIS TOBAR OR I IZ, de $ E >' _ años de ed~d, del domicHio de . : , 
Departamento de • L :ortadora de mi Documento Unlco cle Id ~nt idad numero 

. . ' . actuando en mi calidad 

de Directora Ej:.:cuti va )1 Apoderada Especial del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo 
Inteqral de !a Nirlez y la Ado!escencia/ lnstitución Ofic ial, . con personalidad juridica de Derecho 
público y autonomia en lo tÉcn ico, financiero y adrninistrativo, con Tarjeta de Identificé1cion 
Tributaria numero CEro seiscientos ca torce- ciento d iez mi l trescientos noventa y tres - ciento 
cinco- ocho, ca l idad que. compruebo con: a) Certificación de acuerdo número (t,alro, emitido 
cluranre el desarrollo de la Cuarta Se sión Ordinaria de Junta DirECtiva del Institu to, celebrada el 
dia cloce di:; junio dei año dDs m il catorce, en e l que consta mi nombramiento como Directora 
Ejecutiva dé: ISI'-!/':, a pa rtí,. de l día dieciocho de junio de dos mil c" torCE¡ y b) Testimonio de 
Escritura Pub lica dr:;< Poder Especial, otorgado en la ciud ,l dde San Salvador, a las dieciseis horas 
y quinCe minutos de! día Ve intiocho de agosto del arlo dos mil catorce, ante los ofic io~: 
notaria!e:; d¡:~ AI.::xis Jos';; Pérez Mo! ina, otorga cl o por la señoril Rosa tv'largMita Vi!lalta de 
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Sanchez, actuando en su calidad dl': Directora Presiclenta de la Junta Diíectiva del Instituto 
Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Nii'iez y ia .A,clolescencia¡ con facultades para 
otorgar anos como el presentE y qU!? En adelante me denomínare "15NX'¡ MANIFESTAMOS: 
Que habienqo acordado los término;:, para la elaboración, acordamos suscribir un CONVENIO 
DE COOPERACIÓN ENTRE MISSION TO EL SALVADOR Y EL INSTITUTO SALVADORE¡\W 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA, PARA 
FORTALECER EL PLAN DE ATENCiÓN DE Nlt.:.!AS, NIÑOS y ADOLESCENTES VIVIENDO 

EN SITUACiÓN DE CALLE, que se regirá por la clausulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVO. 

Mejorar la calidad de vida de nif1as, niños y adolescentes vivie ndo en calle, a través de servicios 
de atenCión especialízada en ambiente amigable y espacios lúdicos, para desarrollar procesos 
de sensibilización y atención que satisfagan las necesic!¿¡des biopsico5ocíales relacionadas al 
desarrc!lo }' aprendizaje humano, e inserción a la famil ia, comunidad y sociedad como sujetos 
de derecho, 

I 

CLÁUSULA SEGUNDA: PLAZO . 

El plazo de este Convenio será de seis meses, contados a partir del día de su firma, el cual podrá 
p rorrogarse por un periodo igua lo menor al mencionado, por acuerdo expreso de las portes, 
debiendo formalizarse dentro del plazo de treinta d ías antes de la e>:piración del mismo, por 
medio de un instrumento de igual naturaleza. 

CLÁUSULA TERCERA: COMPROMISOS DE LAS PARTES. 

A) MISSION TO EL SALVADOR se compromete a: 

:tl Apo)'ar el Plan de Atención de niñas, niil0s y adolescentes viviendo en situación de calle 
que desarrolla ellSNA, proporcionando un loca, con las condiciones adecuadas; 

:» Apoyar con el pago de servicios básicos y tasas municipales que se generen del 
inrnueble donde funcionara el re.ferido Plan de Atenci6n; 

3) Des;gnar el personal técnico para acompañar y apoyar el desarroliodel Plan de Atención 
de !l iñas, n iños yadolescente:;¡ 

! ¡) Respetar 105 criterios técnicos que eI ISl-~A aplica en el Pian de Atención de niñas, niños 'l 
adolescente:; viviendo en situación de calle . 

B) EIISNA se. comprorne'U:: ¡,) : 

J.) Continuar desd!TOnando el Plan eJe Atención de niñas, niños y adolescentes viviendo en 
situaCIón de c,llle, con el apoyo de r-.~1 5S!ON -rO El. SALVADOR, con el cual se pretende 
sensibil izar pariJ que se opte a una alternativa d if e rl::nl.e a c.ontinuar v'!Viendo en calle, 
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por med io de atención ambulatoria y terapéutica ind ividual y grupal denúo de Ui1 centro 
i' en 2:0n;:;5 de perrnanF,nc i¿¡ e/i caile, proporcionando alimentación, vestuario y artículos 

d e hi9ienc personal. 
:!.) Facilitar la participación del personal técnico que designe 1\/1I5510N TO EL SALVADOR, 

i:~n el d e sarrollo del Pl a n de Atención de niiié1s, niños y adclescent!;:s viviendo E'n 

situación de c-alle¡ 
3) Brindar asistencia técnica al personal de MISSION TO EL SALVADOR, a través pasantíns 

que coadyuven al fortalecimiento de la atención de casos y capacitarlos en materia de 
Derechos ele r'Jiñez y Aclolesc'encia i y I 

(t) tl,sesorar él /'v1i5SION -rO EL SALVADOR, en el proceso de reg istro y acreditación de 
programas ante el Registro Púbjicode Entidades ele Atención de la Niñez y la 
Adolescencia e1el Consejo Nacion31 de la Niñez y la Adolescencia . 

CLÁUSULA CUARTA; AUTONOMíA DE LAS PARTES. 

Ambas partes dec laramos nuestra éJu\onornia rec.iproc;a y no tener más vinculaciones que las 
señaladas en las Leyes de la ReplJblica de El Salvador, especialmente en la Ley de Protección 
Integral de la (\Ji¡=II~? y Adotescencii:l . En consecuencia, el ISNA no tendrá vínculo ni 
responsabilidad por las contrataciones de persol1éJl, arrendamientos, suministro de alirnentos y 
de b ienes muebles o por cua lquIer otro contrato que realizare MISSION TO EL SALVADOR; 
aSirnismo, la> y 105 trabajadores de rvllSSIOI-'¡ TO EL SALVADOR bajo ningún concepto podrán 
se.r considerados l~rrrpleado5 o empleadas dcIISN/:. .. 

CLÁUSULA QUINTA; ADMINISTRADORES. 

Para dar segulflli~nto a la ejecuci ón de este Convenio, MISSION TO EL Sf-\L VADOR designa 
como administrador al señor Jonathan James Snyder, Director Ejecutivo. Por su paite, ellSNA 
desi9na al señor Sarnue l Ernesto Carias Herrera; Subdirector de Programas de Protección de 
Derechos. 

CLAuSULA SEXTA: MODIFICACIONES . 

La5 pa~·tes d e comLm acuerd o, dentro de la vigencia de este Convenio, podrán sustituir o 
modificar alguna de sus cláUSUla;;, · debiendo, la pCirte interesada, solicitarlo por escrito· 
especificand o en qué consiste la modificación a efectuarse, lo cual quedará legalizado por 
m ed io d e una l:::esOlución Mod ifIcativa . 

CLÁUSULA SÉPTIMA: SOLUCiÓN DE CONFLICTOS . 

Tod a con rro·ver" i", 5urq' cl a entre las partes en v irtud del presente Conve nio SEr á sometida a la 
via d e! arre lj k) d irec to , p roc urando a mbCi s pa rtes un 3ven írni e n to en ;¡u:; d iferenc ias, para la 
Efica Cia elel rni:dY¡o. 
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CLÁUSULA OCTAVA: CAUSALES DE TERMINACiÓN DE CONVENIO 

Son causalEs de termin ación de este Convenío; las sigui,~ntes: 

a) Por común acuerdo entre las partes, la cua l deberá ser notificado con t rein ta dias de 
arúicipación¡ los motivos y fecha de flnaiizaclón. 

b) IncurYlplírnit~nto de cualquiera de la partes, respecto de las cláusula s corwenicJas en e! 
presente Convenio. 

CLÁUSULA NOVENA: NOTIFICACIONES . 

Todas las notif,cacione s referentes a la ejecución de es:te Convenio serán válidas 50lamente 
cuando sean hechas por escrito a las direcc iones .de las partes¡ para cuyos erectos señalan como 
lugar pari1 rEcibir notif icaciones las direcciones siguientes: por parte de IISNA: Avenida Irazú y , . - . 
final calle Santa fv1a rt3¡ número dos, Colonia Costa Rica¡ San Salvador¡ y por MISSION TO EL 
SALVADOR: Ve inticinco Avenida Norte, Pasaje San Ernesto, número ~3221 San Salvador. 

EN FE DE LO ANTE f<I OR, firrnarnos este Convenio en dos ejeniplares de igual va lor, que serán 
conservados p(jr' cada parte . En la dudad de San Salvador, a íos diecinueve días del mes de. 
junio de dos rnii quince.-
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DANIEL.LE MARGARET SNYDER 
Apoderada Ge neral Administrativa, Mercantil 

y Judicial con Cláusulas Especiales 
I\r¡is,ion to El Salvador 
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ELDA GLAB~~:~~BAR ORTIZ 
Directora Ejecutiva y Apoderada Especial 
Instituto Salvadoreño para el Desarrollo 

Integral de la Niñez y la Adolescencia 
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